
 

 

 

ANEXO I : 

Artículo 20  Reglamento de Firma Digital. 
 

Proceso para la firma digital múltiple en actuaciones 

 

Para efectuar un proceso de firma digital múltiple en una actuación, se debe acceder (abrir) la 

actuación y allí se verán dos botones: Firma  Voto y Firma Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al presionar el botón                            se le agrega la Firma Digital del firmante al 

documento, solicitará que se seleccione el certificado de firma digital y se ingrese la clave 

correspondiente a dicho certificado de firma digital.  

 

La firma del voto permite que se agreguen todas las firmas digitales correspondientes a los jueces 

que deben firmar el documento. Cada firma se irá agregando en el documento, una debajo de la 

otra. 

Una vez que el documento tiene todas las firmas digitales de los jueces, presionar el botón 

 para que el secretario incorpore su firma digital y se indique la fecha de 

publicación de la actuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ser incorporada la firma digital del Secretario, el documento ya no podrá incorporar ninguna 

firma más y queda listo para que la actuación se publique. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Tener en cuenta que: 

 

Las actuaciones que incorporan firma digital múltiple deben ser firmadas al abrir la actuación, NO 

se puede efectuar firma digital múltiple en forma masiva. 

Cada Firma de Voto dejará registrado en la actuación la fecha y hora en la que se efectuó el registro 

de Firma Digital. 

La Firma del Secretario también dejará registrado en el documento la fecha y hora en la que se 

efectuó dicha firma digital. 

La actuación no se publicará hasta tanto no contenga la Firma del Secretario (hecha mediante el 

proceso de presionar el botón correspondiente a la firma del secretario). 

 

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


